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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Administración Provincial DISTRITO FORESTAL DE L E O N 

loirno Ovil de IB promia do Leda 
CIRCULAR NUM. 6 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de mayo de 1965, 
en su artículo 11, apartado 5, se re
cuerda por la presente a todas las 
Asociaciones reguladas por la Ley de 
24 de diciembre de 1964, la obliga
ción, de formalizar anualmente, en el 
mes de enero,, un estado de cuentas 
de sus ingresos y gastos que pondrán 
de manifiesto a los socios y envia
rán una copia del mismo a este Go
bierno Civil , dentro de los cinco días 
siguientes a su formalización. _ 

León, 28 de enero de 1970. 
El Gobernador Civil, 

497 Luis Ameijide Aguzar 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Jefatura de Tráfico J e León 
E D I C T O 

Se requiere por el presente a don 
Tomás López Gutiérrez, propietario 
y director de la Escuela particular 
de conductores de automóviles de
nominada "Santo Tomás", que decla
ró tener su domicilio en León, calle 
Truehillas, número 1, y en la actua
lidad en ignorado paradero, aperci
biéndole se le concede un plazo de 
tres meses para que comparezca en 
la Jefatura Provincial de Tráfico, a 
fin de aclarar determinados extre
mos relativos al expediente de auto
rización. 

Se le hace saber, además, q u e 
transcurrido el indicado plazo sin ha
berse personado, se procederá a dar 
de baja, sin más trámite a su auto-
escuela. 

León, 29 de enero de 1970.—El Jefe 
Provincial de Tráfico, (ilegible). 496 

A N U N C I O 
El Excmo. Sr. Ministro de Agr i 

cultura, con fecha 11 de diciembre 
de 1969, ha dictado la siguiente Or
den Ministerial: 

"Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 82 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de León, denominado "El Soto, 
Sierra y La Chana", de la pertenen
cia de Quintanilla de Flórez y sito 
en el término municipal de Quintana 
y Congosto, cuyo deslinde adminis
trativo fue aprobado por O. M. de 22 
de diciembre de 1955. 

RESULTANDO que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el preceptivo 
anuncio relativo al mismo y se tra
mitaron las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los interesados, 
habiendo procedido previamente al 
replanteo de las líneas perimetrales 
que quedaron establecidas al ser f i r
me el deslinde del monte y a la co
locación de mojones y en la fecha 
anunciada al reconocimiento y recep
ción de los mismos, extendiéndose las 
correspondientes actas, suscritas por 
todos los asistentes a la operación, en 
las que se recogen cuatro protestas 
de otros tantos particulares, que al 
no referirse a la inexacta colocación 
de los hitos, no fueron tenidas en 
cuenta por el Ingeniero Operador. 

RESULTANDO que durante el pla
zo hábil del período de vista, al que 
se dio la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe del Distri
to Forestal de León, que propone en 
su informe la aprobación del amojo
namiento en la forma en que se ha 
llevado a efecto. 

RESULTANDO que remitido' el ex
pediente a la Subdirección General 
de Montes Catalogados, previo infor
me favorable de la S e c c i ó n de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica de 

este Ministerio, propone la aproba
ción del expediente. 

VISTOS: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que en la trami
tación del expediente se dio cumpli
miento a cuanto se previene en la 
legislación vigente relativa al amo
jonamiento de montes públicos, ha
biendo insertado los anuncios regla
mentarios en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y dado curso a las opor
tunas comunicaciones para conoci
miento de los interesados. 

CONSIDERANDO que con el tra
bajo efectuado se materializa sobré 
el terreno cuanto consta en las actas 
y plano del deslinde del monte, cuya 
Orden Ministerial resolutoria, ante
riormente mencionada, queda debi
damente cumplimentada, sin que 
pueda tenerse en cuenta las cuatro 
reclamaciones hechas durante el acto 
del amojonamiento, al no referirse a 
la inexacta colocación de los hitos o 
mojones, contando en todo el resto 
del perímetro con el asentimiento de 
los interesados. 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto: Dar por bien 
ejecutado el amojonamiento del mon
te número 82 del Catálogo de los de 
U . P. de la provincia de León, de
nominado "El Soto, Sierra y La Cha
na", de la pertenencia del pueblo de 
Quintanilla de Flórez y sito en el 
término municipal de Quintana y 
Congosto." 

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa si se plan
tearan cuestiones de tramitación o 
de carácter administrativo, pudiendo 
presentarse el recurso correspondien
te, ante el Tribunal Supremo, en el 
plazo de dos meses, con el requisito 
previo del recurso de reposición ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra en el plazo de un mes, a tenor de 
lo preceptuado en la Ley de lo Con-



tencioso Administrativo de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y sirva de noti
ficación a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio a los inte
resados de domicilio desconocido. 

León, 19 de enero de 1970—El In 
geniero Jefe (ilegible). 366 

tentarse el recurso si éste no se 
ajusta a las Bases o si se han infr in
gido las formalidades prescritas para 
su redacción o publicación. 

León, 17 de enero de 1970.—El Jefe 
de la Delegación, Ignacio Escudero. 
383 Núm. 214.-374,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

Servido. Ranoflal le ímmÉk Parcelaría 
y OrlenacióD turai 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de URDIALES 
DEL PARAMO (León), declarada de 
utilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 6 - 6 - 59 (B. O. del Es
tado de 31 - 6 - 59, núm. 182). 

Primero.—Con fecha 13 de diciem
bre de 1969, la Dirección del Servicio 
aprobó el Acuerdo de concentración 
de dicha zona, tras de haber introduci
do en el Proyecto las modificaciones 
oportunas, como consecuencia de la 
encuesta legal a que fue sometido. 

Segundo.—Que el Acuerdo de Con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Urdíales del 
Páramo, durante treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este Aviso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Tercero.—Que contra el Acuerdo 
de Concentración puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcela
ria dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el 
recurso en las oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural en León 
(República Argentina, núm. 39), por 
sí o por representación, expresando 
en el escrito un domicilio dentro del 
término municipal, y en su caso, la 
persona residente en el mismo a 
quien haya de hacerse las notifica
ciones que procedan y presentando 
con el escrito original dos copias del 
mismo. 

Si el recurso presentado hace nece" 
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en las 
Oficinas dichas ¡a cantidad que por la 
Delegación del Servicio se estime pre
cisa a sufragar el coste de la peri
tación. La Comisión Central, o el Mi
nistro en su caso, acordarán la devo
lución al interesado de la cantidad de
positada si el reconocimiento no llegó 
a efectuarse o si por él se estimase to
tal o parcialmente el recurso.. 

Se advierte que contra el Acuer
do de Concentración sólo puede in-

mmmim mmwu DEL BIEN 
Tercera Sección Técnica 

A N U N C I O 
. En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes se abre información 
pública sobre el Proyecto de mejora 
y recrecimiento del Embalse de V i -
llameca (León), con plazo de treinta 
(30) días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, para que duran
te dicho plazo puedan presentar las 
reclamaciones que estimen conve 
nientes contra dicho Proyecto las 
Corporaciones y particulares, en las 
oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, número 5, 
Valladolid, en horas hábiles de ofi 
ciña, o en el Ayuntamiento de Quin 
tana del Castillo, a cuyo efecto per
manecerá expuesto al público el P m 
yecto en las citadas oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro y en las de su 3.a Sección Técnica 
en León, calle Burgo Nuevo, núm. 5. 

Nota-extracto para la información 
pública 

El proyecto de mejora y recrecimien
to del embalse de Villameca (León), 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D. Rafael López 
González en junio de 1968 y aprobado 
técnicamente por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas con fecha 3 de 
julio de 1969, comprende las siguien
tes obras: 

1. °—Obras de mejora. -
Afectan a la presa principal y los 

diques núm. 1 y núm. 2, y tienen poí 
objeto reducir las subpresiones y filtra
ciones mediante pantallas de inyeccio
nes y drenajes, y proteger los paramen
tos de estas obras, actualmente en 
avanzado y progresivo estado de de
gradación. 

2. °—Obras de recrecimiento. 
Se elevan las cotas de coronación 

de la presa principal y los diques 2,50 
metros con lo que se pretende aumen
tar la capacidad actual de la presa, de 
19,76 Hm.3, en 5,24 Hm.3, para aprove
char los caudales conseguidos con el 
trasvase del arroyo de Valdesamario y 
para un aumento aproximado .de 1.300 
Has. de la zona regable. La cota de 
máximo embalse actual es la 1.008,90. 
Efectuado el recrecimiento se alcanza
rá la 1.011,40. 

El presupuesto de las obras ejecuta
das por contrata asciende a 46.629.970 
pesetas, del cual 15.909.629 pesetas co 

rresponden a la mejora, y el resto a l 
recrecimiento. 

Los restantes detalles podrán ser 
examinados en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro, núm. 5, Valladolid, y en las de 
su 3.a Sección Técnica, Burgo Nue
vo, núm. 5, León. 

Valladolid, 23 de enero de 1970—El 
Ingeniero Director (ilegible). 449 

UmW DE MllfiS DEL M E DE ESPIÉ 
INFORMACION PUBLICA 

D. Balbino Alvarez de Toledo Iba-
rra, como Presidente de la Comunidad 
de Regantes de la Presa de la Vil la y 
Vilela, sita en Villafranca del Bierzo 
(León), solicita autorización adminis
trativa para la construcción de un azud 
aguas arriba del puente de la carretera 
antigua de Madrid-La Coruña y pro
longación de acequia del aprovecha
miento de aguas que tiene la Comu
nidad en el río Burbia, en términos de 
Villafranca del Bierzo (León). Este 
azud sustituirá al que anualmente 
construyen de piedras y ramaje aguas 
abajo del puente de la misma carretera. 

Las obras consisten en la construc
ción de un azud de hormigón de labio 
fijo de 1 metro de altura sobre el lecho 
del río, y 23,40 metros de longitud que 
derivará el agua por la margen iz
quierda mediante una tubería de 105 
metros de longitud que desemboca en 
la acequia del actual aprovechamiento. 

Aguas arriba del azud y en la mar
gen derecha se protegerá dicha margen? 
con gaviones en una longitud de unos 
50 metros, siendo los gaviones de 
2 x 1 x 1 metros. 

Se solicita también la autorización 
para la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, a fin 
de que, los que se consideren perjudi
cados con la autorización solicitada, 
puedan presentar sus reclamaciones 
durante el plazo indicado, en la Alcal
día de Villafranca del Bierzo o en la 
Comisaría de Aguas del Norte de Es-
pañá, sita en Oviedo, C/. de Asturias, 
8-1.°, en donde estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto de que se 
trata para que puedan ser examinados 
por quien lo desee. 

Oviedo, 26 de diciembre de 1969.— 
El Comisario Jefe (ilegible). 
254 Núm. 209.-297,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Por el Excmo. Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el 12 de junio 
de 1969, se acordó aprobar el proyecto 
de apertura y urbanización de la calle 

http://aproximado
http://de


de Modesto Lafuente y sus accesos, 
aprobándose también ia imposición 
de contribuciones especiales, por bene
ficio directo y por aumento determina
do de valor, en ios límites máximos 
permitidos por la Ley, hasta cubrir el 
importe íntegro de las expropiaciones 
y de la urbanización. 

Lo que se hace público para que en 
el plazo de un mes puedan formularse 
reclamaciones contra el proyecto en 
cuestión, en el plazo de quince días 
podrá formularse asimismo reclama
ción económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial contra el acuerdo de impo
sición de contribuciones especiales, con 
independencia de que, con carácter po
testativo y en igual plazo, pueda for
mularse recurso de reposición ante la 
Excma. Corporación Municipal, y sin 
perjuicio de utilizar cualquier otro re
curso que se considere conveniente. 

León, 26 de enero de 1970—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 420 

El Pleno municipal, en sesiones de 
11 de diciembre de 1969 y 8 de enero 
de 1970, adoptó acuerdos en virtud de 
los cuales permuta los terrenos de 
su propiedad sitos en las inmediacio
nes del Estádium municipal, que re
únen la calificación jurídica de propios 
y que corresponden a las parcelas nú
meros 13, 14, 15, 16 y 18 con un total 
de 1.050,50 metros cuadrados, así como 
las cuatro, cinco, seis y siete emplaza
das en el mismo lugar con una super
ficie total de 1.525,67 metros cuadra
dos, por otros terrenos pertenecientes a 
D.a María Luisa de Celis Rodríguez y 
D. Victoriano Diez Garmón, con una 
superficie de 756,67 y 1.052,44 metros 
cuadrados respectivamente, emplaza
dos en las calles Avenida Marqueses de 
San Isidro con vuelta a Cipriano de la 
Huerga, y Martín Sarmiento y Cipria
no de la Huerga colindantes con el 
Grupo Escolar de San Claudio, cuyas 
características y valoraciones aparecen 
perfectamente definidas y determina
das en los acuerdos de referencia. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 103 y 
concordantes del Reglamento de Bie
nes, por espacio de un mes, a fin de 
que puedan formularse contra la per
muta proyectada las reclamaciones y 
observaciones que se estimasen proce
dentes. 

León, 24 de enero de 1970—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

421 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

Confeccionados los documentos que 
a continuación se relacionan, se hallan 
expuestos al público por espacio de 
quince días en la Secretaría municipal 
a los efectos de oír reclamaciones: 

Rectificación al padrón municipal de 
habitantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1969. 

Padrón de vehículos para el cobro 
del impuesto municipal de 1970. 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
urbana de 1970. 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
rústica de 1970. 

Noceda del Bierzo, 20 de enero de 
1970—El Alcalde (ilegible). 
298' Núm. 187—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Habiendo sido confeccionado por 
este Ayuntamiento, el padrón de ve
hículos de tracción mecánica, sujetos 
al impuesto municipal para el actual 
ejercicio de 1970, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días, a 
fin de que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los interesados y 
presenten contra el mismo cuantas re
clamaciones estimen procedentes. 

Santa María de la Isla, 19 de enero 
de 1970—El Alcalde (ilegible). 
303 Núm. 188.-88,00 pías . 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1970, que se relacionan, alis
tados por los Ayuntamientos que se 
expresan, se les cita para que com
parezcan ante la Casa Consistorial res
pectiva a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y clasi
ficación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar, respectivamente, 
los días 8 y 28 del mes de febrero y 
8 de marzo próximos, los cuales, de 
no. comparecer por si o persona que les 
represente, serán declarados prófugos, 
parándoles los perjuicios a que haya 
lugar: 

Hospital de Orhigo 
Lucas Vega, Francisco, hijo de En

sebio y Natividad. 374 
Cuadros 

Llamas García, Bernardo, hijo de 
Mariano y Sofía. 

Munilla Peña, Miguel, de Damián 
e Hilaria. 459 

Toral de los Guzmanes 
José-Roberto Vázquez González, hijo 

de José y Eulogia, nacido en Toral de 
los Guzmanes. 462 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Por D. Miguel Viñas Domínguez, en 
nombre y representación de Estrada-
Butano, se ha solicitado licencia para 
establecer la actividad de gas propano 
para la Escuela de Especialistas del 
Aire, con emplazamiento en La Virgen 
del Camino. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 

1961 a fin de que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan for
mular por escrito que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento las 
observaciones pertinentes, en el pla
zo de diez días hábiles. 

Valverde de la Virgen, 26 de enero 
de 1970—El Alcalde, Miguel Franco. 
446 Núm. 256.-132,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Paz de 

Villanueva de las Manzanas 
Requisitorias: Por medio del presente 

se cita y requiere a D.a Elisa Robla 
García, que residió últimamente en 
Palanquines (barrio de la Estación) 
soltera, con puesto de venta de carnes 
frescas, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado de Paz el día 20 de febre
ro, a las doce horas, por estar deman
dada en acto de conciliación por el 
dueño de la casa vivienda que ocupó 
en el referido barrio de la Estación, 
hoy en ignorado paradero. 

De no comparecer ni alegar causa 
que lo justifique le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, 

Villanueva de las Manzanas, 26 de 
enero de 1970.—El Juez de Paz, Pom-
peyo Alegre. 468 

Cédula de notificación 
Don Manuel Fierro Crespo, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de La 
Vecilla (León). 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de cognición seguidos en este 
Juzgado con el número 8-69, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor li teral 
siguiente: 

"Sentencia.—En La Vecilla, a cua
tro de diciembre de m i l novecientos 
sesenta y nueve.—Vistos por el señor 
don Rafael Fernández Robles, Juez 
Comarcal sustituto de esta Vi l la y su 
Comarca, encargado del despacho de 
dicho Juzgado Comarcal por licencia 
del titular, los presentes autos de 
proceso civi l de cognición, en los que 
han sido parte como demandante don 
Máximo Alvarez Gutiérrez, mayor 
de edad, casado, agricultor y vecino 
de Villamanín, representado por el 
Procurador don Serafín Forrero Apa
ricio y dirigido por el Letrado don 
Adriano de Paz Gutiérrez, y de la 
otra, como demandado, don Nicasio 
Vi l la Fernández, mayor de edad, ca
sado, transportista y vecino de Lo-
riana (Oviedo), sobre reclamación de 
cantidad; y... 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Máximo Alvarez 
Gutiérrez contra don Nicasio Vi l la 
Fernández, debo condenar y conde
no a dicho demandado, a que tan 
pronto esta sentencia sea firme, pa
gue al actor la cantidad de doce m i l 
pesetas, los intereses legales de dicha 



cantidad desde la interposición de la 
demanda e imponiéndole también las 
costas procesales.—Así por esta m i 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
la notificación al demandado rebel
de, de no interesar por el actor la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—R. Fernández." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al demandado 
rebelde, don Nicasio Vil la Fernán
dez, expido y firmo el presente en 
La Vecilla, a trece de diciembre de 
m i l novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, Manuel Fierro Crespo. 
498 Núm. 281 —308,00 ptas. 

Cédula de citación 

El señor don Luis Santos de la 
Mata, Juez Comarcal de Sahagún, ha 
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el juicio de faltas 
número 7/1970, que se tramita en 
este Juzgado, en vir tud de denuncia 
formulada por D.a Ana-María Villama-
yor Guzón, de 29 años, casada, sus la
bores, con domicilio desconocido, con
tra su esposo, Florentino Carvajal 
Morán, también con domicilio des
conocido, por lesiones, se señale para 
la celebración del juicio de faltas el 
día veintisiete de febrero próximo a 
las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y que se cite a las 
partes, quienes deberán comparecer 
acompañados de todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con 
apercibimiento de que si no compa
recen, n i alegan justa causa que se 
lo impida, les pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciante y al denunciado se ex
pide la presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en Sahagún, a veintiocho de ene
ro de m i l novecientos setenta,—El 
Secretario, G. Martínez. 494 

apercibimiento de que si no lo veri
fica dentro de indicado plazo, será 
declarado en rebeldía y le pararán 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fines de 
notificación y emplazamiento de di
cho demandado, a quien se advierte 
que las copias simples de la deman
da y de los documentos con ella 
acompañados se hallan en esta Se
cretaría y le serán entregados al ve
rificar su comparecencia, expido el 
presente en Ponferrada, a veintiocho 
de enero de m i l novecientos setenta. 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 
495 Núm. 280,—209,00 ptas. 

tro de los seis días siguientes después 
de la primera subasta, o, de la se
gunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta.— 
Francisco-José Salmanca.—Rubricado. 
El Secretario, G. F. Valladares.—Ru
bricado. 
480 Núm. 245—363,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Cédula de emplazamiento 

El señor Juez municipal de esta 
Ciudad, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de proceso 
c iv i l de cognición que pende en este 
Juzgado con el número 8/70, a ins
tancia de don Luis Salví González, 
contra don Juan-Andrés Vidal Colla
do, mayor de edad, casado, Perito in
dustrial y vecino de esta ciudad, ac-
tualpiente en domicilio y paradero 
ignorados; sobre resolución de con
trato de inquilinato por no uso, acor
dó que a dicho demandado se le em
place en la forma prevenida en el 
artículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civil , señalando el plazo de 
seis días para comparecer en los 
autos, en cuyo caso se le concederán 
tres más para contestar la demanda 
por escrito y en forma legal, bajo 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo número 
Uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que ante la 
Magistratura de Falencia se siguen en 
Autos número 410-411 de 1967, a ins
tancia de D, Constantino Pérez Martí
nez y otro, contra la Empresa D. Brau
lio García Miranda, de León, 'sobre 
reclamación de costas y gastos, para 
hacer efectiva la cantidad de 1.600,00 
pesetas, presupuestada para las tasas 
y gastos del procedimiento, he acorda
do sacar a pública subasta, por térmi
no de ocho días, y condiciones que se 
expresarán, el bien siguiente: 

Una estufa de Gas butano, marca 
Super-Serr con su bombona, esmalta
da en color crema, tasada pericialmen
te en la cantidad de 2.500 pesetas. 

En primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 1, el día catorce de febrero, 
próximo, a las 11,30 horas. 

En ella, no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día cinco de marzo próximo, a las 
11,30 horas, rebajándose el mismo en 
un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día veinti
cinco de marzo próximo, a las 11,30 
horas. 

En cualquier caso, se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal, el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , podrá la parte ejecutante, den-

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Puerto Nuevo 

de Rodiezmo 
Por medio del presente se convoca a 

todos los partícipes de esta Comunidad 
de Regantes, a Junta General que ten
drá lugar en la Casa Concejo de Ro
diezmo, el día 18 del próximo mes de 
febrero, a las doce horas en primera 
convocatoria o a las trece en segunda, 
con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. ° Lectura de cuentas y proyecto 

del presupuesto del año actual. 
3. ° Ruegos y preguntas. 
Rodiezmo, 20 de enero de 1970.—El 

Presidente, Luis Castañón. 
333 Núm. 248.—110,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Igüeña 

Confeccionados y aprobados los co-
rrespodientes padrones de repartos por 
el concepto de riqueza rústica y pecua
ria, para el sostenimiento del presu
puesto ordinario del año actual, se 
hallan éstos expuestos al público en la 
Secretaría de la Hermandad, para oír 
reclamaciones por espacio de quince 
días hábiles, considerándose firmes 
una vez finalizado el plazo de su expo
sición. 

Igüeña, 20 de enero de 1970—El Pre
sidente, Eloy García Suárez. 
287 Núm. 249 —88,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviada la libreta 
núm. 169.423/3 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
415 Núm. 252 - 55,00 ptas. 
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